
S- "lej¡lJx-x~.:di¿!J.i,,~ , t.A.díendk, ·\!ezd-que fike4iere lJev.~tfe i ela 
.. i ,, las fucrpir\ll,defl•~s..folo,.rlf · :&lgun\pleyto por\ via ,,de fuer\a de 
~\ ·clarenft- •l(f;S. 1 'J eie(.e.i- -b~.e,;-if~er¡~, luez E.dcfiaíl:i~°' de 'l;l Ciudad de 
-_1-.t,u,., •.,• i~ lh·\: ; tu.111:i 1t,b:¿·)1; # • ~agagen;,yfrldefpa~hire la'pJ1>- "'- !. ... 

o. Felipe :U, N-,L'as oa.pfas qne fo llf'{arcn á . s-yij~ori ordinar}a, para qtte el Edt-., ,i.; -
t1;;l~ºn ~ :.i.~,la&AttH~en·eiis por.\iia•p~~fuel- -ftaíli.coab(ud.v.a . ., .ftaJ.Con termino · 
~~-de N°-ca f r-lam· ente declaren ~G~ lbs hto- dc:tin(.o mefes , mientras no pro- ---·. 
v,cmbrc ~ ' v \ • \ . 

de 16:a~r,-es Ed~fra.fltcos: h.azen ,fuei~~ ,>'·º . ;iVeyerc~os y ,m.~nd~r~~os ··oc~a 
no la hazen; y fi conforme á tlere- .cofa. ~- \. . · ~ .. .q-

. ~o'•ks roca~ ·tl c~nocünien.to ~e J t ey Cxxx--Piij •. f¿ u~ en la fo.tl/Í4 
'-Otra\c-ofa,,.fea. por procei~iá,par- •, de las. pro"Pifio1'1es pdra,ef1.uet.,Eclr-
-te-~\\',, ,', ' ·· ·1• ,· •~l\-~ •• · . , , • jia{licoenca1ifas_deln.dias;fe.ge,ar>-

·JJ1''t1.l ,(\ 5' Ley Cxxx-vj. izue las Audúnúas 'l · dela,ojlumbre. - . . ,.,, ~~ • .• ... · •• t: 
•1:11J~, , e~~eí, ~ fa, dijJY,toY l·a1r~iJ1'n pÜRQYE Nos tenemos proveido LaReya 

;· . , , , ordinaria Je [d.r fue,r41. · • • .,. - porlas leyes.de eíl:e libio, que~-~: 
O, FeHpe LO "d O'd J l · I .1· Jolld ¡ ;segt1nJ~ · s Pren entes y . 1 ores en-- os p eytos y negocio.; eutre nu1os, t,. de 

cdn·d·· ~1a- . .. vien á-la..s Provincias. y Giuda· ·ó-con ellos fe f ubíl:ancieo breve y M.r~o 

d:· E
1

otL des de ftis dtíl:ritos la p~o~ifiori or· fumati.a1nente, fo1 proceífo. forma-~- t 
:;,SI/e -dinaria, para qlte los Obif po;,, ó -uo, fino fuere entre Puehlos. ,:.6 ~r!t 

:fusV~carios eIT los nego,~ios Bcle- Concejos, Y gi1ard,mdo.e~a orden niQ ~ 
-fialtícos, qu~ante ello,s Je. tr.atare~, en los T ribuoales Ecleíiafr.icos, no ti.8;¡,, 

,~ deque fe apelare, y fe proteíl:are-·el •.k fulm'inen p1·dceíf9s··con~ra, l~- ;:C
• -Rea1 auxilia de ta f~et~a.,;o~orgu!n ·dios, ni Incljas; a~tes fcan .coriegi- t 
" J.a.~pcl~i0n~s-, y reponga.u y ah- 1d0i, ~r~t.1tiYa1nente: y .fomos in- d;·,,~ 

Juelv~Jtllanamente,•~ á rtinciden- formado '~que.algunas· Aulli~nci~ 
cia por t~ein po a.e _f eis 1nef es , -me• ;han-def pacha do provifio11é$; prié--;. ;rrr .• 

.. , ,p_\ nodo que pareciére }'Í-cg~n la ~1{-- ticando·-condo~ Indios Lo-. mifmo ,, ·· 
• ~ 1 ¡, ~ ,tanc~a,:y los <?bifpos y.Juezes ~de- ;c:¡ue con los Ef pañoles, .prédrcndo~ /~: 1. 

J , 3 b .. ti~,.;~ ilaíli1~os.~nv1en los1.p:oc~tf o~ a Jas -los con n uefrro auxiljo Real, y; para ,. J,~, 
-, . l< Aud1ené1as de fus: di.íl:ntos ., para -pedirle-fefonna proceffo .,. y, h!!ze . . ,. 
tiJ,.-2' .. ~~t; queenefre, tiempo fe -pnedanUe:. -proban\a ,ea)o.qual.reci\!en :los ._:_ 
¡Cá.J-. -'¡~-~., t. ivary_det~rminar, yi.bolverJa d,- lndios,1nuclia•vtjacmn.,yfeles.rc..: •i. , p 

tcrmmac1on. . , ,_. ,., ; .. _: , , tc.rec.en extraordinarios gá{los. Nos-"-· tt~ 

1 Ley Cx1tx-vij, Jtue ,[,i .d.udiepg4 def~~doaliY.ia,i losindi.os,quan~ • . ,$., . 

. tlel'Nue;,o.Reyno1defpache 4 pro- ~to fea pofsible _, mandamos:á lo~ .,·~; 
, t i'J.' ,.. "VljlaP ·(JT~i~tiJt ' ,,m, 1.1kfa/--per en .. Prefidentes y.Oidores..; -que.en. .la,~' t ' 
\ '~,;~ c,rtt1gendc1Jn urmino de ci1Jco me-- formade.d.efpach~ d~.las provili?-"':' -~~.'. 
-- ' · fas. . ~· nesguarde11loqt1eihatla aora.tr• ;Jti.:,•·: 
~::C~e QRDENAMOS Y mandamo¡ álos •,. , .. · • ..fe·,had.lyktdo. ·1 

.,.•, i • .11 

;;,~~en¡ Pre_fid~~tc y Oido_res de nm!Í-- ;:~.-~!-, • j , ... ,~ • · · . ·,. ·. -· :J -~&.f .. 
,7.de º" tra Aud1enc1a Real de el Nuev@ nJ•l 
:~r;. de Reyno de Granada" que codas las aj,. f - --> ~&~ · 



l. ILibro II. Titulo XV; · 
ft' 00 f~rc ·en algú caí o tan excraor· 
dinario,y de inobcdienc.ia, qu~ da
da la qu.arca carca, no -baíl:e par~ re .. 
medio y convcn<Ya hazer alguna 

, º d ' d.cmoíl:r~cion~ ~u~ ~ntonce$ aran 
P-ro.vifton ordmana d~ f e~refl:o de 
las t~mporalidades, y ante$ d~e
cutarla vfarán de los 1ned10s de 

- prud~ncia y cordura, que co1.1vie
l\CQ'. en caÍQ~ de ~(la calidad. 

! L.ey Cx~)fxüij, ~ quando lAs 
.AuJienci~decL,.rarena Al.gun Ecle
Jiajii~ por eflrangero de ,flo.s Rey
nos, le ~,n,ien con el proctjf o al Con· 

·fajo-. . 
D .. MANDAMOS A nueíhas Aud1en-• t'e11pc . 
111. en · cias que quando fe ofrecte• 
t.bd'rld a ' d [. 
1.f,dcMar re declarar por dtranzero e nue -
~ de tros Reynos á aloun . Eclefiaíl:ico, ,,,, º , R l' . 
. . lucz, Prelado, Clerigo' o e ig10-

ÍQ, leenvien ante Nos con los_ ~u
tQ~;·qge_cn razon de ello fe h1z1e• 
ren,. para que vifro por los de nucf .. 
tro Confejo, fe provea lo que mas 
convenga. 
f L':1 Cxx:tn. '-!t tn 1~ ptn• de 

¡e•pora/,d4áes fo compreh,ntÚ11 laJ 

r,11t4s Bpifl"pales. 
D,!'e!lpe OOR.~E Los frutos ' Y rentas 
Segundo .C E pifcopalcs fe comprehenden 
;:ri~•r¡ debaxodela pena de ccmporalida .. 
,3.de~ eles v Anrtales fon bavidos Y te--,. .... , ,, e..,. d' . fc 
1f!J• nidos, podrán ' •las Au 1enc1as ~-

~rc~rl.os quanqo los caí os lo p1• 
dicr~r;, procurando , que nucíl:ra 
jurifdicion Real fe confervc Y rcf .. 
pote , corno -con viéot . á la paz Y. 

qujcwd de losReynos de: 
_¡. - las Indias~ . 

t 
J 

5 Ley Cxxxxl'j, ~efás'Ar,dimci11~ 
puedan. reconocer lascuentas de tef
t.iment,u,mandas y legado1, de que 
hayan conocido los J?ijitadores Ecle-
/it1./Jicos, 

A LGVNOS Vifitadores Eclefiaf- o. Felipe 
. d . ,,. l [ IV. en 

· tlCOS, quan O v1i1tan OS te :- Madri~~ 

camentos y mandas, que dexan los ;-
1
~e 1¡ 

difuntos, cobran las limofoas de las ,6," · 
Mi{fas, y codo lo que toca y perte-
nece ála Igldia, y para la paga de 
los legados y reíl:itucioncs parcicu~ 
lares, que fe 1nandan hazer á los 
Indios por fervicios que han he-
cho, y otras perfonas, dan ef peras á 
los albaceas y herederos en gran 
dañ.o y perjuizio del 6ien publico. 
Y porqueen eíl:os cafos , por fer 
de mixto fu~, fucle ~a ver dudas, 
pretendiendo algunos deudores va-- . 
lerfedela~fperadada por el Ecle-
fiaíl:ico. Declaramos, que como á 
l'roteétores de obras pias, y á lo dif
pweTI:o-¡;m derecho, tocaá nucíl:ras 
A udien~ias 1 á pedimento del Fif .. 
@,éS de otra parce intereífada,el r~ .. 
conocer la~ cuencas y teítamentos, 
y ver como fe procede en tódo. Y 
mandamos, que fi huvü:re.necef • 
fidad de refontucion , provean lo 
queconvenga por via de ruego y 
encargo en l~s cafos, que eítüvie• 

.. 

rcn introducidos , y perpetua◄ 
· dala jurifdicion ante el 

. Iucz Ecldiaf .. 
· tlCO, 
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J Ley Cxxxx"'r>ij. ~,e los Virreyes 

y A11dienci.:s puedan dar pro"'r>ijio
nes part:. qt1c los Prelados -vijiten 

fltJ Obifpados , y fe h11í/en en los 
Concilio r, 

• 
n. Felipe NVEsraos Virreyes, juntamen:. 
Segundo } A d. . 
en Ma. . te C0l1 as U lCnCJaS en que 
;:~~: preftdieren, puedan dar proviíio
brc de nes de ruego)' encargo, para que 
1

nr• los Prela,.-los de fus di1hicos vificen 
fus Obifpados, y fe hallen en los 
Concilios. · J 

!J Ley Cxxx~i[j. ~e !ds .Audien-
ci.ts pr,1ced .. n en cafas de entredi-

D- Felipe cho, con/vrmc .i derecha. 
;~gu,~:. EN Muchas ocafiones la I uíl:i
drida 13 .; ciaEcleíia!bcadenuefhas In-
.ie Enero d' rr , 
de .•r,4 tas pone encredi(ho y ceuacion a 

divinis, con que el Pueblo fe efc~m
dalíza. y padece, fit!nd.o muy de or
dinario privado de los Divinos 
Ofic105; y aunque nudhas Au
diencias dán prov1íiones para 9ue 
fe alcen las ceníuras , no ·1as cmm
plen, ni en eíl:a parce las Audien
cias defienden, como feria Juíl:o, 
nueíl:ra Jurifdicioa. Y porque con-

., viene proceder ei1 eítas cofas con 
toJo cuida.do. Mandamos á las 
Audiencias, que guando femeJan
tescafos acaecieren, proced,1n con 
los Prelados v I uezes Eclefiaíl:i-• 

" 
c0s, conforme á lo que dlá deter-
minado pe.· los Sagrados .Cano
nes, y leyes de e~los Rey nos de.. 
. Caflilla, y coítum~re guar- · ~ 

cdada y obfet:J.Ja en ~ ,I 
é ellos: ,1.c :l;'I (' ,b 

, , "" " l ¿J ., _,, - o ...,. 
. .. ,. t. 

L 

! ~~ Cxxxxix. f¿_ue la1 ANdien• 
ci11s no den pro"P,ji,mes general
mente , exorta11do a /01 Pre/4• 
dos a que no proced1in con cen-
far as. , .. 

poRQYE Algtmas vezes fe def- ~-1¡;.1!~ 
pachan provifiones á inítan· ~imada 

• '..l 1 r 1 fr a t. de c1a ae os Fuca es de nue ra-s Au· :tun10 .to 

diencias, exorcando á los Prcl.a- 161
i•. 

dos á.9ue no procedan con cenf u· 
ras,finoencaíosgraves, yno ex4 

prdfan, ni hazen mencion en ellas 
de los caíos en que han excedido. ' 
Mandamos á n ueflras J\ udiencias, 
que no dén cales proviliones , y 
quando fe ofreciere ouarden lo 

fl_l • /l. t, 
c_iue e11::a diípuen:o por las leyes, 
que de efto tratan. _ 

~ 

! 'JO 

~ Ley CL. ~e las Audiencia1 
atiendan mucho a la autoridAd y 
d,irúdatl de los Pre/idos , y no · 
fe entrom1tan en [,, jurifdicion. 

NVESTRAS At~iencias en to- D.Fc1:pe 

d 1 , l Segundo o o que tocare a os I uezcs c-n Ma• 

E cleliaH:icos atiendan mucho á la ':1d
1
ª 1 '" 

ae Ulio 
autoridld y dignidad de los Pre- de ,,,,. 

lados, y de fu juriídicion Ecleliaf- · 
tiéa, y no fe entrometan en ella, l' 

fino fuere en los cafos qtJe el de• ... ,. •t 

rech~, y le~es de dl:os Reynos de l 

Cafblla, 1:eren lngu. y déu y ha
ga~ :dar a los Prelados , y á fus 
Mintftros el favor y auxilio que ~ 
n--co11 venga, para la execucion" · t • 

1 l ., de la Iufijcia Ede- I 1 

i:i!sJ ~ ftatlica. 'J 1 . \ ,:n llY n,11,q .• ,u ¡1 t.,,.. 
-:n5h s ~111,otrl0J 

, .oí':> 

ley 



~ Libró ~In Iiiü.110 XV. 
f Ley C_Lj. ~t prefentanáofo 1eti-- . j LfJ CLiij. ~e no fo impida a 
~ ci,n con p~L..br111 iadecentes con- ' losluet51·0rdinarios,qt1eimpart,tn 
• tr.1 Pr_elado ·, el Ef cráano de pri- el auxilio. 

me,·o cuenta J, la .Audiencia. MANDAMOS A nueíl:ras Au- D. Felipe "" 111, CQ 

D. l'ci1pe MANDAMOS ·,A los Efcrivanos diencias, que no impidan á Aimada 
Tercero . ·l d 
enA11111. de Camara de nuellras Au- las I uílicias Ordmarias el dar, é iu~;~ ~ 
t:n~:·!: dien.cias, que fi nuefiros Fiícales, ó impartir fu a\.txilio á los Obif-

1

'

1

, 

1 ' 1, . otras qualefquier perfonas prefen- pos y demás Iuezes Eclcfiaíl1cos 
taren peticiones, en que non1bren quando le pidieren, en los caf os, y 
á los Obif pos para que las lean en fegun la fQrma, que eftá dif pue(· 
Acuerdo, y hallaren en ellas algu- ta por derecho. 
nas palabras indecentes, ó 1nal fo.. !f Ley CLiiij. ~e l,s .Audiencias 
nantes, ó con menos reverencia de no apliquen conde1Jaciones , fino 11 
1, que fe d<:ve á la Dignidad Epif- · gajlos de lufticia J Eflrados ,y en 
copal,no las faqucn en relac1on, y ejlos libren., fin tocar en penas de 
(O tren en la Audiencia, y á puerta .. Camara. ' 
cerrada dén cuenta, para que las J°QRoENAMOS, Q¡¡e las Audien- ~~~~ 
mande romper , y ordene fe dén • cias no apliquen feñalada- •nS~111a rcn a r, 

otras en efi:ylo decente. mente condenacion nin~nma, y las de 1i
1
• 

h 
· ¡ :, f1 d de 118' 5 Ley C Lij. ~, qu-indo fe prefln.. agan genera mente para gau.os e · 

t11,rtn capítulos, o peticiones contra I uíl:icia y E{hados, y ·en efros.,f us 
. . Bclefiaflicós, fe lean en Acuerdo, libran~as , fin tocar en penas d~ 

pir1.qut fa remit4'1 4 q11ien toc1&4' Camara. . \ 
·· ~ _,, - ren. ,,.. 5 Ley CL 11. ~e las .A.11diencias n11· • 

D. PeBpc1 poaQ.YB No es ju!lo, ni convie• libren m:ts de hajla la cantidad que 
~~~:. . ne, que los dcfeltos de los cupiere en el genero , fin ocurrir J 

De laSAudídíoias y. ChJñcillerias Reales l I o 
.ra y.~a:tbos~elull:.icia) dén cuenra. l p lid • 
.al VK, rey.,. o Preíiden te Gi0verna1: ~ . re • ente· jure ' que tendrá fe-
d cretos los vocos }' libro . 1 ?r, a cQy o cargo e.íh1 ~ierc el go- l , 1 - - , } no os 
v1erno de nueíl:ra Real haiienda, rc~e. ara a. p.erfona alguni fin nuef-
nara nue íi d tra ltcencta y efpecial 'mand. 'le.o. 
r~ •?J· ~ ' -~n u or en y parectr O\ 

f ~tJeu ~~tneroJ qL1e fuerenecet- ,rp L .... .J /• • 

fano,. guardando en todeJa forma ·.1·J ej C~'t1ij . .lz,uer:las Audiencia, t n, 
• ' .. $Aanuda .por la ley t J 2. de eíl:e ti- -J :ng,n t,b,o Je g~ierpo ~ y los O i- . i 

tu]o.1!:, r. l ., b '.. (; ores ~/sienten tos l!o_tos de fuma- ... ' 

~ ' ! 1 Lry,pL-.,j. il.!fe('1l ¡
41 

:A.udJ. - no. L .. 
-i c,41_ bayít iibr<1 d.ondefe r'cri~,.~;

0
¡, CA?A V¿ia de o·udhas Audien- D. Fciipc 

J l -r ... ,# ,, J , etas ten (J . 1 · b r Segun:lo 
,'Patos ª' os Iúezes enp!f.!Vtos de ,¡¿J • :,a vn J ro 1eparado Ordenan 

l / J ::,, µ •en el qual afsíencen los Oid d, f ª :8. de 
#'lz mara-ve"is 11.rriba ,.J los Preji... fu . ores e 1/.f?, y 

1 Jent,s le ¿u11rden con íeereto. '> propia mano los Votos, que die- en tore. 
;~ r~n en tnaterias de . b . do a ir. 

1 . . -R. VlCrno ; y en Je M~yo 
D,Fellpe p . as 111at d · d 
11. en J¡ 0RQ,yE Muchas vczes ru d enas e JU tela fe gua d e lf96 
Orden.in d r 11 ce e, Jo proveido. l e e Otd1 4f~ 

~ª 11• de _ ~ue e1pues de dadas las fen-
!/¡~T., te~ctas por nuelhos Prefidentes y 
ledo a 1r Oidores; y aun defpues de firm .; 
de Mayo das 1 ~ 1 a 
de 1j9 6. ; ~ guno, o a gunos de los I ue-
Ord, i.,, zes d1zen, que nd votaron ~ r 

fi 
, O IUS 

vocos ueron contrarios' á lo que 
por ~Has parece, de que nacen di fe
renctas er.cre los f uf odichos y d, il , an 

a~ fªr_tes ocafion de que~arfe, 

! Lry CE"Piij • .t/J4e Íai AudimciJj 
te~gttn libro de de/pachos de o:. 
~1er110 t11 ,t: · J g 

. 'J 01#czo , 1 caaa año en-
• --P1en 11n tr,ul.tdo atetorizado al 

Rry. 

ASSIMIS1ÍO Teng· .111 otro l'b . .. 
d d fc 

. t ro, D. Fellp, 
on e e afs1en ten todos lo sc-gun~li 

oe_fpachos; que los Prdidentes s ~~¡J :,\ 

01dore¡ dieren y manda 1.Y de 1111;0 b ren 1- de 1171 

;~1tc
111

: Eclefia~icos fe publiquen. Man4' Virrey, o Prcjidente. . 
lio de damos a nudhos Virreyes, Prefi· 11 MANDAMOS, QJ!e las Aud1en .. D. 11e11p1. • : 
1 f.91 d O .d d . . r ¡· Seg1tndo 
Ens.te. entes y 1 ores , que quan o etas en ninguna ronna 1- en 3e-dt 

que InJufia1nence fueron condena-
dos, y la.s carcas exeeucorias de la 
tales féncencias fe diEie ~ 
vezes no fe cumpl111n O rden ' y a · \,, • r enamos 

. rar , tocantes al govierno de la 
tierra, Y todo lo demás q .J e - r , ue ue 
onctd ie ~roveyere, y eílé en po--:.nr Se~ acaeciere ponerf.e capttulos' ó de- . bren maravedis algunos procedi- ~;r• 

tiembre mandas contra Religiof os, ó Cle--· dos de penas de Camarl, Ó raíl os Y ~ 1
• 

de lf_H • r.._ d ' 1 JI fl.•. r.. h íl: l v _d ddeC81o 
Enel Cá- ngos, 00 COn111.Cntan, nt en ugar . ae LllUCla, 1100 a a a cantl a bre de 

~:~::. áquelas peticiones Je demandas, quec.upieree·nlos dichos generos, ri~~pe 
1,re d~ ó capitulos fe lean en las Audien4' · ·en loscafos, que conforme i dcre· Ter~ 
)fn, . . ·. . · . . en y_. 

· etas, fino que fecrctamen~c fe v.ean cho y leyes de eíl:e libro lo pudieren doJid • 

en los Acuerdos, p¡ra que de: alli hazer;y noapretnien á los Oficia--:~!!' .. 
fe remita el conodmiento de tales les Reales, ó Receptores á la paga ~ce:_:;. 

caufas, á quien perteneciere, de lo que aísi n·o cupiere ; y fi fe pe~ 
e , d f · 1 r toencr conrorme a ere- o rec1ere a gun ca10 tan vrgente, ta R~ 

cho. que fea neceífario librar , ó facar 1?¡1ac..r-

alguna cantidad de la Caxa Real, 
fQr no ha verla en penas deCamara 

y 

Y nunda1110s , que en todos los 
plercos arduos y f ubílanciales' cf
pec1almente en los que ex d d . .

1 
_ ce en e 

~ten m1 m~ra vedis, el Oidor mas 
nuevo el~riva los votos brevcn1en~ 
te en vn libro encuadernado ft 
poner can fas, ni razones al gun~s ~n 

. las que ,1nueven, 6 perf uaden á lo: 
Iue,zesala decerminacion, d quaJ 
cfi:e en poder del P'refidente fccre
to, y en buena guarda , para ue 
iuando convengafaber los vo!s, 

puedan probar por efl:e libro, y 

de r de vno de los Efcrivanos de 
Camar~ de la Audiencia ' y to--
das env1en cada vn an,;o ,. 11 

fc
. a nuenro 

Con ~JO de las Indias vn traslado 
1Utorizado por el dicho Efcríva
no ?e ld ~u~ fe proveyere de ofi .. . 

clo y govt erno, y eftuvierc af-
l , fentado en el libro. 

)f.* )fo 

l J 

Ley ... \, 


